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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO
DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
ADMINISTRACIÓN Nº 1

RESOLUCIÓN sobre reconocimiento de baja: Régimen Es-
pecial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Nombre y Apellidos: Mario Luis Márquez Reoyo.
Domicilio: C/ Juan López ae Velasco nº 1-5°-A 42002 Soria.
Régimen: RETA.
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 22 y 26-

02-2008; 10-03-2008.
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer la baja en el Régimen Especial de Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos, de D. Mario Luis Márquez
Reoyo con número de afiliación 420012283019 y N.I.E.
16804398T, con fecha 31/05/2005.

La fecha de efectos con que se reconoce la baja es la que
se indica a continuación: 31 de mayo de 2005.

Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, mayo de 2008.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 1563

RESOLUCIÓN sobre reconocimiento de alta: Régimen Es-
pecial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos

Nombre y Apellidos: Filip Demirov Asenov.
Domicilio: C/ Aduana Vieja, nº 14 Piso 5º Puerta B 42001

Soria. C/ Leales de Aljubarrota Nº 14-5°-B-42001-Soria
Régimen: Especial de Trabajadores Autónomos.
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 17-03-

2008,19-03-2008 y 01-04-2008.
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer el alta en el Régimen Especial de Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos, de D. Filip Demirov Asenov,
con número de afiliación 421003418830 y N.I.E. X09360595D,
con fecha 01/12/2007.

La base de cotización inicial, las opciones iniciales sobre
la cobertura de la incapacidad temporal derivada de contin-
gencias comunes y sobre la cobertura de las contingencias pro-
fesionales, así como la fecha de efectos con que se reconoce el
alta, son las que se indican a continuación:

Base de Cotización: 801,30.
Incapacidad Temporal Derivada de Contingencias Co-

munes: Incluida desde 1 de diciembre de 2007.
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales:

Excluidos.

Fecha de Efectos del Alta: 01 de Febrero de 2008-04-18.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Actividad Económica: 02020 Servicios Relacionad.
Revalorización Automática de la Base de Cotización: No

elegida.
Entidad AT: 10 M. UNIVERSAL MUGENAT.
Soria, mayo de 2008.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-

liación, Luis Ángel García Díez. 1564

RESOLUCIÓN sobre reconocimiento de baja: Régimen Es-
pecial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos

Nombre y Apellidos: Filip Demirov Asenov.
Domicilio: C/ Aduana Vieja, nº 14 Piso 5º Puerta B 42001

Soria. C/ Leales de Aljubarrota Nº 14-5°-B-42001-Soria
Régimen: RETA
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 25-02-

2008; 17 y 19-03-2008
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer la baja en el Régimen Especial de Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos, de D. Filip Demirov Asenov
con número de afiliación 421003418830 y N.I.E. X09360595D,
con fecha 31-12-2007.

La fecha de efectos con que se reconoce la baja es la que
se indica a continuación: 29 de Febrero de 2008.

Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, mayo de 2008.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 1565

RESOLUCIÓN sobre reconocimiento de baja: Régimen Es-
pecial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Nombre y Apellidos: Naji Noureddine.
Domicilio: C/ Los Cármenes Nº 1 Piso 7 Puerta G 42004

Soria.
Régimen: RETA.
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 6, 10 y 17

marzo 2008.
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer la baja en el Régimen Especial de Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos, de D. Naji Noureddine, con
número de afiliación 301026135723 y N.I.E. X03115376A, con
fecha 29-02-2008.
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La fecha de efectos con que se reconoce la baja es la que
se indica a continuación: 29 de Febrero de 2008.

Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, mayo de 2008.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 1566

RESOLUCIÓN anulación de alta de trabajador por cuen-
ta ajena en empresa con actividad agraria -Régimen
Especial Agrario-

Nombre y Apellidos: Foreconsa, S.L.
Domicilio: C/ Vicente Álvarez Nº 4-3° Dcha. 42001 Soria.
C.C.C.: 42 100350026.
Régimen: Especial Agrario.
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 30-05-

2007y 01-06-2007.
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a anular el alta de D. Mahamadou Jamigay, con número de
afiliación 081164958346, con fecha 28-03-2007, en el Régimen
Especial Agrario como trabajador por cuenta ajena de la em-
presa FORECONSA, S.L. con código de cuenta de cotización
061342100350026.

Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, mayo de 2008.– El Jefe de Área de Recaudación,
Luis Ángel García Díez. 1567

RESOLUCIÓN anulación de alta de trabajador por cuen-
ta ajena en empresa con actividad agraria -Régimen
Especial Agrario-

Nombre y Apellidos: Foreconsa. S.L.
Domicilio: C/ Vicente Álvarez Nº 4-3° Dcha. 42001 Soria.
C.C.C. : 42 100350026.
Régimen: Especial Agrario.
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 30-05-

2007 y 01-06-2007.
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a anular el alta de D. Bangally Jammeggeh, con número de
afiliación 081172316707, con fecha 28-03-2007, en el Régimen
Especial Agrario como trabajador por cuenta ajena de la em-
presa FORECONSA, S.L. con código de cuenta de cotización
061342100350026.

Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad

Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, mayo de 2008.– El Jefe de Área de Recaudación,
Luis Ángel García Díez. 1568

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena -Régimen Especial Agrario-

Nombre y Apellidos: Luis Antonio Borges Pascua.
Domicilio: C/ López Yanguas Nº 4 Piso 3° - 42001 -Soria.
Régimen: Especial Agrario.
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23-07-

2007.
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer la baja en el censo agrario de D. Luis Antonio
Borges Pascua con número de afiliación 481000184586, con fe-
cha 31-10-2006, en el Régimen Especial Agrario como trabaja-
dor por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de Octubre de 2006.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, mayo de 2008.– La Jefa de Área de Inscripción Afi-
liación, Patricia A. Hernández Gallardo. 1569

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena -Régimen Especial Agrario-

Nombre y Apellidos: Rabia Toumi.
Domicilio: C/ Burgo de Osma Nº 1 Piso 7° Puerta C,

42004 -Soria.
Régimen: Especial Agrario.
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 04-04-

2008 y 09-04-2008.
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedido

a reconocer la baja en el censo agrario de Dª Rabia Toumi, con
número de afiliación 301020270859, con fecha 31-05-2007, en el
Régimen Especial Agrario como trabajador por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de mayo de 2007.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, mayo de 2008.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 1570
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RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena -Régimen Especial Agrario-

Nombre y Apellidos: Sergio Dos Santos Gordo.
Domicilio: C/ Mayor Nº 5 Piso 1° Puerta D - 42330 San

Esteban de Gormaz -Soria-.
Régimen: Especial Agrario.
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23-07-2007.
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer la baja en el censo agrario de D. Sergio Dos San-
tos Gordo con número de afiliación 421002885431, con fecha
31-10-2006, en el Régimen Especial Agrario como trabajador
por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de Octubre de 2006.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, mayo de 2008.– La Jefa de Área de Inscripción Afi-
liación, Patricia A. Hernández Gallardo. 1571

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena -Régimen Especial Agrario-

Nombre y Apellidos: Noelia París Cabello
Domicilio: C/ Las Heras nº 1, 42366 Bayubas de Abajo (So-

ria).
Régimen: Especial Agrario.
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 26 y 31-

03-2008.
La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-

do a reconocer la baja en el censo agrario de Dª Noelia París
Cabello con número de afiliación 421002241692, con fecha 30-
06-2007, en el Régimen Especial Agrario como trabajador por
cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 30 de Junio de 2007.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, mayo de 2008.– El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 1572

RESOLUCIÓN modificación de la fecha de inscripción en
el censo agrario como trabajador por cuenta ajena -Ré-
gimen Especial Agrario-

Nombre y Apellidos: Hadi Dahmane.
Domicilio: C/ Santeros nº 6 piso 3 puerta G - 42005 Soria.
Régimen: Especial Agrario.
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23-07-2007.

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-
do a modificar la fecha de inscripción en el censo agrario de D.
Hadi Dahmane, con número de afiliación 301009211849, en el
Régimen Especial Agrario como trabajador por cuenta ajena.

La nueva fecha de inscripción en el censo agrario es
11/12/2007.

Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, mayo de 2008.–El Jefe de Área de Inscripción Afi-
liación, Luis Ángel García Díez. 1573

TRÁMITE AUDIENCIA
Deudor: D. Juan Carlos Fernández Montoya
Domicilio: C/ Monte Berrún nº 6 - 42004 - Soria-.
N.S.S.: 120049110331
D.N.L 12382704X
Régimen: RETA
Fecha Notificación: 14 y 18 de marzo de 2008.

Se tramita en la Unidad de Recaudación Ejecutiva de-
pendiente de esta Dirección Provincial, expediente Adminis-
trativo de apremio por deudas contraídas en concepto de cuo-
tas del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Por lo que de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 84 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre
(Ley 30/92), (B.O.E. de 27-11- 1992), en la nueva redacción da-
da por la Ley 4/99 de 13 de enero (B.O.E. del 14), y de acuer-
do con las facultades que los artículos 54, 55 y 56 del R.D.
84/1.996, de 26 de enero (B.O.E. núm. 50 de 27-2-96) concede
a la Tesorería General de la Seguridad Social sobre control y
revisión en materia de afiliación, alta, baja y variaciones de tra-
bajadores en la Seguridad Social, esta Administración, en base
a la documentación obrante en el expediente, presume que
Vd., no ejerce la actividad económica por la que fue dado de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en es-
ta provincia, y en consecuencia procederá a dictar resolución
de baja en el mismo, si no justifica continuidad en la actividad,
lo que se comunica, para iniciar trámite de audiencia al intere-
sado, en el plazo no inferior a diez días si superior a quince, a
partir de la presente notificación, y que pueda alegar y pre-
sentar los documentos y justificantes que estime pertinentes,
relativos al ejercicio de la actividad.

Soria, mayo de 2008.– El Director de la Administración,
Jaime Enrique Garilleti Galán. 1560

TRÁMITE AUDIENCIA
Deudor: D. Luis González Rubio
Domicilio: C/ Ronda Eloy Sanz Villa nº 4 - 42003 - Soria-
N.S.S. : 420011372027
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D.N.L 16797115P
Régimen: RETA
Fecha Notificación: 4 de marzo de 2008

Se tramita en la Unidad de Recaudación Ejecutiva de-
pendiente de esta Dirección Provincial, expediente Adminis-
trativo de apremio por deudas contraídas en concepto de cuo-
tas del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Por lo que de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 84 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre
(Ley 30/92), (B.O.E. de 27-11- 1992), en la nueva redacción da-
da por la Ley 4/99 de 13 de enero (B.O.E. del 14), y de acuer-
do con las facultades que los artículos 54, 55 y 56 del R.D.
84/1.996, de 26 de enero (B.O.E. núm. 50 de 27-2-96) concede
a la Tesorería General de la Seguridad Social sobre control y
revisión en materia de afiliación, alta, baja y variaciones de tra-
bajadores en la Seguridad Social, esta Administración, en base
a la documentación obrante en el expediente, presume que
Vd., no ejerce la actividad económica por la que fue dado de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en es-
ta provincia, y en consecuencia procederá a dictar resolución
de baja en el mismo en un plazo no superior a 45 días, según
establece el Art. 63.1 del Real Decreto 84/96, lo que se comu-
nica, para iniciar trámite de audiencia al interesado, en el pla-
zo no inferior a diez días si superior a quince a partir de la pre-
sente notificación, y que pueda alegar y presentar los docu-
mentos y justificantes que estime pertinentes, relativos al ejer-
cicio de la actividad.

Soria, mayo de 2008.– El Director de la Administración,
Jaime Enrique Garilleti Galán. 1561

RESOLUCIÓN ALTA - BAJA OFICIO - RETA
Deudor: Mario Luis Márquez Reoyo
Domicilio: C/Juan López de Velasco nº 1 - 5°-A, 42002 - Soria-
C.C.C./N.I.A./N.A.F.: 4212283019
Régimen: Especial de Trabajadores Autónomos
Fecha Notificación: 21 y 24 de abril de 2008

El Director de la Administración de la Tesorería General
de la Seguridad Social de Soria, de acuerdo con las facultades
que le otorga el Art.°. 4 del Real Decreto 1314/84 de 20 de ju-
nio (B.O.E. de 11 de julio) visto el informe emitido por la Ins-
pección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Soria,
constata y aprecia los siguientes

HECHOS
Con fecha 22-01-2008 tiene entrada en esta Administra-

ción, solicitud de baja en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de D. Mario Luis Márquez Reoyo NA.F.
42/122.830/19 en la que se indica fecha de cese el 09-05-2005,
adjuntando certificado de la Agencia Tributaria.

En fecha 19-03-2008, tiene entrada en esta Administra-
ción informe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social en el que se hacen constar los siguientes hechos:

“El 29-02-2008 ha tenido entrada en esta Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social de Soria, escrito proce-
dente de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social de Soria, en el que comunica que se ha pro-
cedido a dar de baja de oficio, en función de la documentación
presentada, a D. Mario Luis Márquez Reoyo, DNI: 16804398-T.

La documentación aportada establece el cese de la activi-
dad de la sociedad Muñoz y Márquez SC con fecha 09-05-2005.

Con fecha 10-03-2008, siendo las 10:30 horas, se gira visi-
ta de inspección al domicilio de D. Mario Luis Márquez Reoyo,
sito en la C/ Juan López de Velasco, 1-5° A, de la localidad de
Soria, en donde el trabajador manifiesta que solicitó la baja tan
tarde debido a que no se dio cuenta dado que es un poco “de-
jado” para estas cosas. No obstante, el subinspector actuante ya
conocía a este trabajador como consecuencia de una actuación
inspectora realizada en el camping El Frontal, en donde tenía
concedido la explotación del bar del camping. Al preguntarle
por esta situación, reconoce que es cierto y que se había olvi-
dado. Asimismo, el subinspector actuante tiene conocimiento
de la posible explotación de un bar de copas llamado “La Dol-
ce Vita”, en la C/ Rota de Calatañazor, y al ser preguntado por
este dato, manifiesta que no, que es de su antiguo socio y él no
trabajaba allí, pero que iba mucho. Desde la fecha del cese de la
sociedad hasta el mes de junio de 2006, manifiesta que se en-
cargaba de hacer algún que otro trabajo por cuenta ajena, care-
ciendo de cualquier documento que lo acredite.

Por lo que en base a lo expuesto, el período de junio a
agosto de 2006, ambos meses inclusive, D. Mario Luis Már-
quez Reoyo explotaba el bar del camping de El Frontal, estan-
do comprendido en el campo de aplicación del RETA.

Tanto en el período del cese de la actividad (mayo 2005)
hasta el comienzo de la explotación del bar del camping (junio
2006), y en el período de cese de la explotación del bar (sep-
tiembre 2006) hasta la fecha, no se ha podido comprobar que
el trabajador realice una actividad que determine su inclusión
en el RETA.

Todo lo cual se informa a los efectos oportunos”.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Art. 2.1 del Decreto 2.530/70, de 20 de agosto (B.O.E.
de 15-9-90, por el que se regula el Régimen Especial de la Se-
guridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autó-
nomos, dispone: “Se entenderá como trabajador por Cuenta
Propia o Autónomo, aquél que realiza de forma habitual per-
sonal y directa una actividad económica a título lucrativo, sin
sujeción por ello a contrato de trabajo y aunque utilice el ser-
vicio remunerado de otras personas”.

Art. 1.1. y 2.1 de la Orden de 24 de septiembre de 1970
(B.O.E. de 30 de septiembre) por la que se dictan normas para la
aplicación y desarrollo del Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Artículo 13.4 del Real Decreto Legislativo 1/94 , de 20 de
Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social (B.O.E. no 154 de 29 de junio).

Artículos 20.1, 26.1, 29.1-3°, 47, 54 y 55 del Real Decreto
84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General sobre inscripción de empresas y afiliación altas, bajas
y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social
(B.O.E. nº 50 del día 27 de febrero).

Por todo lo cual, vistos los preceptos legales citados y de-
más normas de general aplicación,
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RESUELVE:
Tramitar alta y baja de oficio en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos a D. Mario Luis Márquez Reoyo, en
el período de 01-06-2006 a 31-08-2006, con fecha real de alta 01-
06-2006 y fecha de efectos 31-08-2006 y fecha real de baja 31-
08-2006 y fecha de efectos 31-08-2006.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 310/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Soria, mayo de 2008.– El Director de la Administración,
Jaime Enrique Garilleti Galán. 1562

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General

de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos respon-
sables del pago de deudas comprendidas en la relación de do-
cumentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o re-
husado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de la
Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguri-
dad Social (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a continua-
ción desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Ad-
ministración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo

2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de docu-
mentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama-
ciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re-
cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11
de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a
lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.
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HECHOS
I.- La empresa “Yesos y Escayolas Ortega Lafuente, S.L.”.

adeuda a la Tesorería General de la Seguridad Social, a fecha
17 de abril de 2008, 8.347,60 e, según el siguiente desglose:
Relación de documentos de deuda exigible por identificador. Período
01/1980 A 12/2009
Razón social: Yesos y Escayolas Ortega Lafuente, S.L. Régimen: 0111
C.C.C. Principal: 10 42100531191 (C.I.: 0B42156117)

58-5
La cuantificación de la deuda se efectúa sin perjuicio de

los intereses de demora que, en su caso, correspondan, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del RD 1415/2004,

por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, así como de la variación de los impor-
tes, según el recargo aplicable conforme al artículo 10 del mis-
mo Reglamento y de ulteriores comprobaciones basadas en
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y actua-
ciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de las
costas que pudieran generarse

II.- Es administrador de la citada empresa:

D. Manuel Ortega Marina

Dña Felipa Lafuente Sanz

III.- Según consta en certificación del Registro Mercantil
de Soria de fecha 24 de marzo de 2008, la Sociedad “Yesos y
Escayolas Ortega Lafuente, S.L” no figura disuelta, liquidada
ni en procedimiento concursal.



IV.- Mediante resolución de este Centro Directivo de fe-
cha 6 de marzo de 2008, se acordó la apertura de un período
de audiencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I.- El artículo 30.1 del Texto Refundido de la Ley General

de la Seguridad Social habilita a la Tesorería General de la Se-
guridad Social, para emitir reclamación de deuda por deriva-
ción de responsabilidad en el pago de las cuotas, debidas a cual-
quier título, cuando de los datos obrantes en la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, pueda determinarse el sujeto respon-
sable , la cuantía de la deuda y los trabajadores afectados.

II.- El artículo 104.1 de la Ley General de la Seguridad
Social dispone:

«1. El empresario es sujeto responsable del cumplimien-
to de la obligación de cotización e ingresará las aportaciones
propias y ¡as de sus trabajadores, en su totalidad.

Responderán, asimismo, solidaria, subsidiariamente o
mortis causa las personas o entidades sin personalidad a que
se refieren los artículos 15 y 127.1 y 2 de esta ley

La responsabilidad solidaria por sucesión en la titulari-
dad de la explotación, industria o negocio que se establece en
el citado artículo 127 se extiende a la totalidad de las deudas
generadas con anterioridad al hecho de la sucesión. Se enten-
derá que existe dicha sucesión aun cuando sea una sociedad
laboral la que continúe la explotación, industria o negocio, es-
té o no constituida por trabajadores que prestarán servicios
por cuenta del empresario anterior.

En caso de que el empresario sea una sociedad o entidad
disuelta y liquidada, sus obligaciones de cotización a la segu-
ridad social pendientes se transmitirán a los socios o partícipes
en el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta
el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubie-
re adjudicado.»

Igualmente el artículo 104.1 de la citada Ley señala:
“1. El empresario es sujeto responsable del cumplimien-

to de la obligación de cotización e ingresará las aportaciones
propias y las de sus trabajadores, en su totalidad. 

Responderán, asimismo, solidaria, subsidiariamente o
mortis causa las personas o entidades sin personalidad a que
se refieren los artículo 15 y 127.1 y 2 de esta Ley. 

La responsabilidad solidaria por sucesión en la titulari-
dad de la explotación, industria o negocio que se establece en
el citado artículo 127 se extiende a la totalidad de las deudas
generadas con anterioridad al hecho de la sucesión. Se enten-
derá que existe dicha sucesión aun cuando sea una sociedad
laboral la que continúe la explotación industria o negocio, es-
té o no constituida por trabajadores que prestarán servicios
por cuenta del empresario anterior”.

Esta competencia de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social ha sido ratificada por los Tribunales de Justicia en
sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Valencia de 20
de mayo de 2004 y de 14 de julio de 2004; del Juzgado Con-
tencioso Administrativo de Soria de 29 de junio de 2005 y 15
de abril de 2005; Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 de
Madrid de 14 de febrero de 2005, y del Juzgado Contencioso
Administrativo de Lugo de 18 de abril de 2055, entre otras.

III. El Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio (BOE del
día 25) por el que se establece el Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social dispone en su artículo 12.

“Artículo 12. Responsables de pago: normas comunes
1. Son responsables del cumplimiento de la obligación de

cotizar y del pago de los demás recursos de la Seguridad Social
las personas físicas o jurídicas, o entidades sin personalidad, a
las que las normas reguladoras de cada régimen y recurso im-
pongan directamente la obligación de su ingreso y, además, los
que resulten responsables solidarios, subsidiarios o sucesores
«mortis causa» de aquéllos, por concurrir hechos, omisiones,
negocios o actos jurídicos que determinen esas responsabilida-
des, en aplicación de cualquier norma con rango legal que se re-
fiera o no excluya expresamente a las obligaciones de Seguridad
Social, o de pactos o convenios no contrarios a las leyes.

2. Cuando en aplicación de normas específicas de Segu-
ridad Social, laborales, civiles, administrativas o mercantiles,
los órganos de recaudación aprecien la concurrencia de un res-
ponsable solidario, subsidiario o «mortis causa» respecto de
quien hasta ese momento figurase como responsable, declara-
rán dicha responsabilidad y exigirán el pago mediante el pro-
cedimiento recaudatorio establecido en este Reglamento.

3. En caso de que la responsabilidad por la obligación de
cotizar corresponda al empresario podrá dirigirse el procedi-
miento recaudatorio contra quien efectivamente reciba la pres-
tación de servicios de los trabajadores que emplee, aunque for-
malmente no figure como empresario en los contratos de tra-
bajo, en los registros públicos o en los archivos de las entida-
des gestoras y servicios comunes. Si el procedimiento recau-
datorio se hubiera dirigido ya contra quien figurase como em-
presario, las nuevas actuaciones contra el empresario efectivo
se seguirán conforme a lo establecido en el artículo siguiente,
a no ser que se aprecien otras circunstancias que determinen la
concurrencia de responsabilidad subsidiaria.

4. Salvo que las normas legales de aplicación a los con-
cretos supuestos de responsabilidad establezcan otra cosa, no
podrán exigirse por responsabilidad solidaria, subsidiaria o
«mortis causa», las sanciones pecuniarias ni los recargos sobre
prestaciones económicas debidas a accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales causados por falta de medidas de
seguridad e higiene en el trabajo salvo, respecto de estos últi-
mos, que exista declaración de responsabilidad de la entidad
gestora competente.

5. Sin perjuicio de las especialidades contenidas en la
normativa específica reguladora de las actuaciones de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, lo previsto en este Re-
glamento para el procedimiento recaudatorio seguido en rela-
ción con reclamaciones de deuda por derivación de responsa-
bilidad solidaria, subsidiaria o «mortis causa», será de aplica-
ción al que se siga en virtud de actas de liquidación emitidas
por derivación de responsabilidad”.

IV.- El artículo 13 del Real Decreto 1415/2004 señala:
Artículo 13. Responsables solidarios
1. Cuando concurran hechos, negocios o actos jurídicos

que determinen la responsabilidad solidaria de varias perso-
nas, físicas o jurídicas o entidades sin personalidad, respecto
de deudas con la Seguridad Social, podrá dirigirse reclama-
ción de deuda o acta de liquidación contra todos o contra cual-
quiera de ellos. El procedimiento recaudatorio seguido contra
un responsable solidario no suspenderá ni impedirá que pue-
da seguirse contra otro, hasta la total extinción del crédito.
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2. Cuando el deudor hubiera presentado los documentos
de cotización dentro del plazo reglamentario de ingreso, sin ha-
berlo efectuado, o cuando ya se hubiese emitido reclamación de
deuda o acta de liquidación contra él, la Tesorería General de la
Seguridad Social sólo podrá exigir dicha deuda a otro respon-
sable solidario mediante reclamación de deuda por derivación,
o lo hará, en su caso, la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial, mediante acta de liquidación, sin perjuicio de las medidas
cautelares que puedan adoptarse sobre su patrimonio, en cual-
quier momento, para asegurar el cobro de la deuda.

3. Salvo que la responsabilidad solidaria se halle limita-
da por ley, la reclamación de deuda por derivación compren-
derá el principal de la deuda y los recargos e intereses que se
hubieran devengado al momento de su emisión, en el proce-
dimiento recaudatorio seguido contra el primer responsable
solidario a quien se hubiera reclamado, o que hubiera presen-
tado los documentos de cotización dentro del plazo reglamen-
tario de ingreso. Incluirá, asimismo, las costas que se hubieran
generado para el cobro de la deuda.

Desde la reclamación de deuda o acta de liquidación por
derivación serán exigibles a todos los responsables solidarios
el principal, los recargos e intereses que deban exigirse a dicho
primer responsable, y todas las costas que se generen para el
cobro de la deuda.

4. La reclamación de deuda por derivación contendrá to-
dos los extremos exigidos para cualquier reclamación de deuda
y, además, la identificación de los responsables solidarios con-
tra los que se sigan actuaciones, y la expresión de los hechos y
fundamentos de derecho en que se funda la responsabilidad.
Previamente a su emisión, deberá darse audiencia a quien pue-
da ser su destinatario, salvo cuando se base en los mismos he-
chos y fundamentos de derecho que motivaron una previa re-
clamación de deuda por derivación al mismo responsable; en
tal caso, se hará constar dicha circunstancia en la reclamación.

5. La suspensión o terminación del procedimiento recau-
datorio seguido contra un responsable solidario suspende o po-
ne fin al procedimiento que se siga contra cada uno de ellos, a no
ser que se produzcan con motivo de impugnaciones o revisiones
fundadas en causas que sólo concurran en alguno de ellos.

VI.- La Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada
en su artículo 69 dispone: 

Artículo 69. Responsabilidad de los administradores.
1. La responsabilidad de los administradores de la socie-

dad de responsabilidad limitada se regirá por lo establecido
para los administradores de la sociedad anónima.

2. El acuerdo de la Junta General que decida sobre el
ejercicio de la acción de responsabilidad requerirá la mayoría
prevista en el apartado 1 del artículo 53, que no podrá ser mo-
dificada por los estatutos.

VII.- La Ley 22/2003, concursal en su artículo 2.4.4 esta-
blece como presupuesto objetivo del concurso el impago de las
cuotas de la Seguridad Social durante los tres meses anteriores
al concurso.

VIII.- La Ley de Sociedades Anónimas, aprobada por 
Real Decreto Legislativo 1564/1989 de 22 de diciembre (BOE
1/2/1990) en su artículo 262 dispone:

1. Cuando concurra alguna de las causas previstas en los
números 3°, 4°, 5° y 7° del apartado 1 del artículo 260, la diso-

lución de la sociedad requerirá acuerdo de la junta general
constituida con arreglo al artículo 102.

2. Los administradores deberán convocar Junta General en
el plazo de dos meses para que adopte el acuerdo de disolución.

Asimismo podrán solicitar la declaración de concurso
por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimo-
nio a una cantidad inferior a la mitad del capital social, a no
ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente,
siempre que la referida reducción determine la insolvencia de
la sociedad, en los términos a que se refiere el artículo 2 de la
Ley Concursal.

Cualquier accionista podrá requerir a los administrado-
res para que se convoque la Junta si, a su juicio, existe causa le-
gítima para la disolución, o para el concurso.

3. En el caso de que la junta solicitada no fuese convoca-
da o no pudiese lograrse el acuerdo o éste fuese contrario a la
disolución, cualquier interesado podrá solicitar la disolución
judicial de la sociedad.

4. Los administradores están obligados a solicitar la diso-
lución judicial de la sociedad cuando el acuerdo social fuese
contrario a la disolución o no pudiera ser logrado. La solicitud
habrá de formularse en el plazo de dos meses a contar desde la
fecha prevista para la celebración de la junta, cuando ésta no se
haya constituido, o desde el día de la junta, cuando el acuerdo
hubiera sido contrario a la disolución o no se hubiera adoptado.

5. Responderán solidariamente de las obligaciones socia-
les los administradores que incumplan la obligación de convo-
car en el plazo de dos meses la Junta General para que adopte,
en su caso, el acuerdo de disolución, así como los administra-
dores que no soliciten la disolución judicial o, si procediere, el
concurso de la sociedad, en el plazo de dos meses a contar des-
de la fecha prevista para la celebración de la junta, cuando ésta
no se haya constituido, o desde el día de la junta, cuando el
acuerdo hubiera sido contrario a la disolución o al concurso

IX.- La Ley de Sociedades Anónimas, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1564/1989 de 22 de diciembre (BOE
1/2/1990) en su artículo 260 dispone:

7. La sociedad anónima se disolverá: 
1º Por acuerdo de la junta general, adoptado con arreglo

al artículo 103.
2° Por cumplimiento del término fijado en los estatutos.
3° Por la conclusión de la empresa que constituya su ob-

jeto o la imposibilidad manifiesta de realizar el fin social o por
la paralización de los órganos sociales, de modo que resulte
imposible su funcionamiento.

4° Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el
patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital so-
cial, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida su-
ficiente, y siempre que no sea procedente solicitar la declara-
ción de concurso conforme a lo dispuesto en la Ley Concursal.

5° Por reducción del capital social por debajo del míni-
mo legal.

6° Por la fusión o escisión total de la sociedad.
7° Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.
2. La declaración de concurso no constituirá, por sí sola,

causa de disolución, pero si en el procedimiento se produjera
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HECHOS

I.- La empresa “Yesos y Escayolas Ortega Lafuente, S.L.”.
adeuda a la Tesorería General de la Seguridad Social, a fecha
17 de abril de 2008, 8.347,60 e, según el siguiente desglose:

Relación de documentos de deuda exigible por identificador. Período
01/1980 a 12/2009
Razón social: Yesos y Escayolas Ortega Lafuente, S.L. Régimen: 0111
C.C.C. Principal: 10 42100531191 (C.I.: 0B42156117)
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la apertura de la fase de liquidación la sociedad quedará auto-
máticamente disuelta. En este último caso, el juez del concur-
so hará constar la disolución en la resolución de apertura y, sin
nombramiento de liquidadores, se realizará la liquidación de
la sociedad conforme a lo establecido en el capítulo II del títu-
lo V de la Ley concursal.

X.- El artículo 112 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común establece:

1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o
documentos no recogidos en el expediente originario, se pon-
drán de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no
inferior a diez días ni superior a quince, formulen las alega-
ciones y presenten los documentos y justificantes que estimen
procedentes.

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos,
hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando ha-
biendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo
haya hecho.

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso,
traslado del recurso para que en el plazo antes citado, aleguen
cuanto estimen procedente.

3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el
carácter de documentos nuevos a los efectos de este artículo.
Tampoco lo tendrán los que los interesados hayan aportado al
expediente antes de recaer la resolución impugnada.

Vistos los preceptos de Derecho citados y demás de ge-
neral aplicación.

RESUELVE
Declarar la responsabilidad solidaria de D. Manuel Or-

tega Marina respecto de las deudas contraídas por la empresa
Yesos y Escayolas Ortega Lafuente, S.L, con la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social.

Soria, 6 de mayo de 2008.– La Jefa de Sección, Olga de
Miguel Ledesma. 1514

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos
responsables del pago de deudas comprendidas en la rela-
ción de documentos que se acompaña y epigrafiados de
acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se
encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ig-
norado paradero o rehusado, de comunicarles las reclama-

ciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emi-
tidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad
Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94), según la redacción da-
da al mismo por el artículo 5.6 de la Ley 52/2003, de dispo-
siciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E.
11-12-03), en los plazos indicados a continuación desde la
presente notificación, podrán acreditar ante la Administra-
ción correspondiente de la Seguridad Social, que han ingre-
sado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2
y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de do-
cumentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Re-
clamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Recla-
maciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros
recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social (R.D.
1415/2004 de 11 de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos res-
ponsables podrán acreditar que han ingresado la deuda re-
clamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la pre-
sente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Administración corres-
pondiente: transcurridos tres meses desde su interposición
si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992,
de 25 de noviembre de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-92), que no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda
reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del ci-
tado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social.
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La cuantificación de la deuda se efectúa sin perjuicio de

los intereses de demora que, en su caso, correspondan, de
acuerdo con lo establecido en el artículo del RD 1415/2004,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, así como de la variación de los impor-
tes, según el recargo aplicable conforme al artículo 10 del mis-
mo Reglamento y de ulteriores comprobaciones basadas en
datos de la Tesorería General de la Seguridad Social y actua-
ciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de las
costas que pudieran generarse

II.- Es administrador de la citada empresa:
D. Manuel Ortega Marina
Dña Felipa Lamente Sanz
III.- Según consta en certificación del Registro Mercantil

de Soria de fecha 24 de marzo de 2008, la Sociedad “Yesos y
Escayolas Ortega Lafuente, S.L” no figura disuelta, liquidada
ni en procedimiento concursal.

IV.- Mediante resolución de este Centro Directivo de fe-
cha 6 de marzo de 2008, se acordó la apertura de un período
de audiencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I.- El artículo 30.1 del Texto Refundido de la Ley General

de la Seguridad Social habilita a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, para emitir reclamación de deuda por derivación
de responsabilidad en el pago de las cuotas, debidas a cualquier
título, cuando de los datos obrantes en la Tesorería General de la
Seguridad Social, pueda determinarse el sujeto responsable , la
cuantía de la deuda y los trabajadores afectados.

II.- El artículo 104.1 de la Ley General de la Seguridad
Social dispone:

«1. El empresario es sujeto responsable del cumplimien-
to de la obligación de cotización e ingresará las aportaciones
propias y las de sus trabajadores, en su totalidad.

Responderán, asimismo, solidaria, subsidiariamente o
mortis causa las personas o entidades sin personalidad a que
se refieren los artículos 15 y 127.1 y 2 de esta Ley.

La responsabilidad solidaria por sucesión en la titulari-
dad de la explotación, industria o negocio que se establece en
el citado artículo 127 se extiende a la totalidad de las deudas
generadas con anterioridad al Hecho de la sucesión. Se enten-
derá que existe dicha sucesión aun cuando sea una sociedad
laboral la que continúe la explotación, industria o negocio, es-
té o no constituida por trabajadores que prestarán servicios
por cuenta del empresario anterior.

En caso de que el empresario sea una sociedad o entidad
disuelta y liquidada, sus obligaciones de cotización a la Segu-
ridad social pendientes se transmitirán a los socios o partícipes
en el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta
el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubie-
re adjudicado.»

Igualmente el artículo 104.1 de la citada Ley señala:
“1. El empresario es sujeto responsable del cumplimien-

to de la obligación de cotización e ingresará las aportaciones
propias y las de sus trabajadores, en su totalidad.

Responderán, asimismo, solidaria, subsidiariamente o
mortis causa las personas o entidades sin personalidad a que
se refieren los artículo 15 y 127.1 y 2 de esta ley.

La responsabilidad solidaria por sucesión en la titulari-
dad de la explotación, industria o negocio que se establece en
el citado artículo 127 se extiende a la totalidad de las deudas
generadas con anterioridad al hecho de la sucesión. Se enten-
derá que existe dicha sucesión aun cuando sea una sociedad
laboral la que continúe la explotación industria o negocio, es-
té o no constituida por trabajadores que prestarán servicios
por cuenta del empresario anterior”.

Esta competencia de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social ha sido ratificada por los Tribunales de Justicia en
sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Valencia de 20
de mayo de 2004 y de 14 de julio de 2004; del Juzgado Con-
tencioso Administrativo de Soria de 29 de junio de 2005 y 15
de abril de 2005; Juzgado Contencioso Administrativo nº 2 de
Madrid de 14 de febrero de 2005, y del Juzgado Contencioso
Administrativo de Lugo de 18 de abril de 2055, entre otras.

III. El Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio (BOE del
día 25) por el que se establece el Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social dispone en su artículo 12.

“Artículo 12. Responsables de pago: normas comunes
1. Son responsables del cumplimiento de la obligación de

cotizar y del pago de los demás recursos de la Seguridad Social
las personas físicas o jurídicas, o entidades sin personalidad, a
las que las normas reguladoras de cada régimen y recurso im-
pongan directamente la obligación de su ingreso y, además, los
que resulten responsables solidarios, subsidiarios o sucesores
«mortis causa» de aquéllos, por concurrir hechos, omisiones,
negocios o actos jurídicos que determinen esas responsabilida-
des, en aplicación de cualquier norma con rango legal que se re-
fiera o no excluya expresamente a las obligaciones de Seguridad
Social, o de pactos o convenios no contrarios a las leyes.

2. Cuando en aplicación de normas específicas de Segu-
ridad Social, laborales, civiles, administrativas o mercantiles,
los órganos de recaudación aprecien la concurrencia de un res-
ponsable solidario, subsidiario o «mortis causa» respecto de
quien hasta ese momento figurase como responsable, declara-
rán dicha responsabilidad y exigirán el pago mediante el pro-
cedimiento recaudatorio establecido en este Reglamento.

3. En caso de que la responsabilidad por la obligación de
cotizar corresponda al empresario podrá dirigirse el procedi-
miento recaudatorio contra quien efectivamente reciba la pres-
tación de servicios de los trabajadores que emplee, aunque for-
malmente no figure como empresario en los contratos de tra-
bajo, en los registros públicos o en los archivos de las entida-
des gestoras y servicios comunes. Si el procedimiento recau-
datorio se hubiera dirigido ya contra quien figurase como em-
presario, las nuevas actuaciones contra el empresario efectivo
se seguirán conforme a lo establecido en el artículo siguiente,
a no ser que se aprecien otras circunstancias que determinen la
concurrencia de responsabilidad subsidiaría.

4. Salvo que las normas legales de aplicación a los con-
cretos supuestos de responsabilidad establezcan otra cosa, no
podrán exigirse por responsabilidad solidaria, subsidiaria o
«mortis causa», las sanciones pecuniarias ni los recargos sobre
prestaciones económicas debidas a accidentes de trabajo y en-
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fermedades profesionales causados por falta de medidas de
seguridad e higiene en el trabajo salvo, respecto de estos últi-
mos, que exista declaración de responsabilidad de la entidad
gestora competente.

5. Sin perjuicio de las especialidades contenidas en la
normativa específica reguladora de las actuaciones de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, lo previsto en este Re-
glamento para el procedimiento recaudatorio seguido en rela-
ción con reclamaciones de deuda por derivación de responsa-
bilidad solidaría, subsidiaría o «mortis causa», será de aplica-
ción al que se siga en virtud de actas de liquidación emitidas
por derivación de responsabilidad”.

IV..- El artículo 13 del Real Decreto 1415/2004 señala:
Artículo 13. Responsables solidarios
1. Cuando concurran hechos, negocios o actos jurídicos

que determinen la responsabilidad solidaría de varias perso-
nas, físicas o jurídicas o entidades sin personalidad, respecto
de deudas con la Seguridad Social, podrá dirigirse reclama-
ción de deuda o acta de liquidación contra todos o contra cual-
quiera de ellos. El procedimiento recaudatorio seguido contra
un responsable solidario no suspenderá ni impedirá que pue-
da seguirse contra otro, hasta la total extinción del crédito.

2. Cuando el deudor hubiera presentado los documentos
de cotización dentro del plazo reglamentario de ingreso, sin ha-
berlo efectuado, o cuando ya se hubiese emitido reclamación de
deuda o acta de liquidación contra él, la Tesorería General de la
Seguridad Social sólo podrá exigir dicha deuda a otro respon-
sable solidario mediante reclamación de deuda por derivación,
o lo hará, en su caso, la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial, mediante acta de liquidación, sin perjuicio de las medidas
cautelares que puedan adoptarse sobre su patrimonio, en cual-
quier momento, para asegurar el cobro de la deuda.

3. Salvo que la responsabilidad solidaria se halle limita-
da por ley, la reclamación de deuda por derivación compren-
derá el principal de la deuda y los recargos e intereses que se
hubieran devengado al momento de su emisión, en el proce-
dimiento recaudatorio seguido contra el primer responsable
solidario a quien se hubiera reclamado, o que hubiera presen-
tado los documentos de cotización dentro del plazo reglamen-
tario de ingreso. Incluirá, asimismo, las costas que se hubieran
generado para el cobro de la deuda.

Desde la reclamación de deuda o acta de liquidación por
derivación serán exigibles a todos los responsables solidarios
el principal, los recargos e intereses que deban exigirse a dicho
primer responsable, y todas las costas que se generen para el
cobro de la deuda.

4. La reclamación de deuda por derivación contendrá to-
dos los extremos exigidos para cualquier reclamación de deuda
y, además, la identificación de los responsables solidarios con-
tra los que se sigan actuaciones, y la expresión de los hechos y
fundamentos de derecho en que se funda la responsabilidad.
Previamente a su emisión, deberá darse audiencia a quien pue-
da ser su destinatario, salvo cuando se base en los mismos he-
chos y fundamentos de derecho que motivaron una previa re-
clamación de deuda por derivación al mismo responsable; en
tal caso, se hará constar dicha circunstancia en la reclamación.

5. La suspensión o terminación del procedimiento recau-
datorio seguido contra un responsable solidario suspende o po-

ne fin al procedimiento que se siga contra cada uno de ellos, a no
ser que se produzcan con motivo de impugnaciones o revisiones
fundadas en causas que sólo concurran en alguno de ellos.

VI.- La Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada
en su artículo 69 dispone: 

Artículo 69. Responsabilidad de los administradores.
1. La responsabilidad de los administradores de la socie-

dad de responsabilidad limitada se regirá por lo establecido
para los administradores de la sociedad anónima.

2. El acuerdo de la Junta General que decida sobre el
ejercicio de la acción de responsabilidad requerirá la mayoría
prevista en el apartado 1 del artículo 53, que no podrá ser mo-
dificada por los estatutos.

VII.- La Ley 22/2003, concursal en su artículo 2.4.4 esta-
blece como presupuesto objetivo del concurso el impago de las
cuotas de la Seguridad Social durante los tres meses anteriores
al concurso.

VIII.- La Ley de Sociedades Anónimas, aprobada por 
Real Decreto Legislativo 1564/1989 de 22 de diciembre (BOE
1/2/1990) en su artículo 262 dispone:

1. Cuando concurra alguna de las causas previstas en los
números 3°, 4°, 5° y 7° del apartado 1 del artículo 260, la diso-
lución de la sociedad requerirá acuerdo de la junta general
constituida con arreglo al artículo 102.

2. Los administradores deberán convocar Junta General en
el plazo de dos meses para que adopte el acuerdo de disolución.

Asimismo podrán solicitar la declaración de concurso
por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimo-
nio a una cantidad inferior a la mitad del capital social, a no
ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente,
siempre que la referida reducción determine la insolvencia de
la sociedad, en los términos a que se refiere el artículo 2 de la
Ley Concursal.

Cualquier accionista podrá requerir a los administrado-
res para que se convoque la Junta si, a su juicio, existe causa le-
gítima para la disolución, o para el concurso. 

3. En el caso de que la junta solicitada no fuese convoca-
da o no pudiese lograrse el acuerdo o éste fuese contrario a la
disolución, cualquier interesado podrá solicitar la disolución
judicial de la sociedad.

4. Los administradores están obligados a solicitar la diso-
lución judicial de la sociedad cuando el acuerdo social fuese
contrario a la disolución o no pudiera ser logrado. La solicitud
habrá de formularse en el plazo de dos meses a contar desde la
fecha prevista para la celebración de la junta, cuando ésta no se
haya constituido, o desde el día de la junta, cuando el acuerdo
hubiera sido contrario a la disolución o no se hubiera adoptado.

5. Responderán solidariamente de las obligaciones socia-
les los administradores que incumplan la obligación de con-
vocar en el plazo de dos meses la Junta General para que
adopte, en su caso, el acuerdo de disolución, así como los ad-
ministradores que no soliciten la disolución judicial o, si pro-
cediere, el concurso de la sociedad, en el plazo de dos meses a
contar desde la fecha prevista para la celebración de la junta,
cuando ésta no se haya constituido, o desde el día de la junta,
cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución o al
concurso.
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IX.- La Ley de Sociedades Anónimas, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1564/1989 de 22 de diciembre (BOE
1/2/1990) en su artículo 260 dispone:

7. La sociedad anónima se disolverá:
1º Por acuerdo de la. junta general, adoptado con arreglo

al artículo 103.
2° Por cumplimiento del término fijado en los estatutos.
3° Por la conclusión de la empresa que constituya su ob-

jeto o la imposibilidad manifiesta de realizar el fin social o por
la paralización de los órganos sociales, de modo que resulte
imposible su funcionamiento.

4° Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el
patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital so-
cial, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida su-
ficiente, y siempre que no sea procedente solicitar la declara-
ción de concurso conforme a lo dispuesto en la Ley Concursal.

5° Por reducción del capital social por debajo del míni-
mo legal.

6° Por la fusión o escisión total de la sociedad.
7° Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.
2. La declaración de concurso no constituirá, por sí sola,

causa de disolución, pero si en el procedimiento se produjera
la apertura de la fase de liquidación la sociedad quedará auto-
máticamente disuelta. En este último caso, el juez del concur-
so hará constar la disolución en la resolución de apertura y, sin
nombramiento de liquidadores, se realizará la liquidación de
la sociedad conforme a lo establecido en el capítulo II del títu-
lo V de la Ley Concursal.

X.- El artículo 112 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común establece:

1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o do-
cumentos no recogidos en el expediente originario, se pondrán
de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no inferior
a diez días ni superior a quince, formulen las alegaciones y pre-
senten los documentos y justificantes que estimen procedentes.

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos,
hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando ha-
biendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo
haya hecho.

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso,
traslado del recurso para que en el plazo antes citado, aleguen
cuanto estimen procedente.

3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el
carácter de documentos nuevos a los efectos de este artículo.
Tampoco lo tendrán los que los interesados hayan aportado al
expediente antes de recaer la resolución impugnada.

Vistos los preceptos de Derecho citados y demás de ge-
neral aplicación.

RESUELVE
Declarar la responsabilidad solidaria de Dña. Felipa La-

mente Sanz respecto de las deudas contraídas por la empresa
Yesos y Escayolas Ortega Lafuente, S.L, con la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social.

Soria, 5 de mayo de 2008.– La Jefa de Sección, Olga de
Miguel Ledesma. 1515

La Jefa de Sección de la Subdirección Provincial de Gestión
Recaudatoria de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social sita en C/ San Benito,
nº 17 de Soria, hace saber que:

Habiendo resultado infructuosa la notificación por carta
certificada con acuse de recibo a los sujetos responsables, se
procede, en la forma y efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común de 26-1-92, a notificar
la Resolución de apertura de período de audiencia previo a la
emisión de reclamaciones de deuda por Responsabilidad Soli-
daria a D. José Javier García Pérez (DNI 72.880.702 G), que co-
piada literalmente dice:

“En relación con la empresa “Pinturas Jaipa, S.L.” y en
base a las competencias atribuidas a esta Tesorería General de
la Seguridad Social en los artículos 12 y 13 del RD 1415/2004,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación del Sistema de la Seguridad Social, y de acuerdo
con los siguientes

HECHOS
I.- La empresa Pinturas Jaipa, S.L. adeuda a la Tesorería

General de la Seguridad Social, a fecha 28 de abril de 2008,
3.208,82 e, según el siguiente desglose:
Relación de documentos de deuda exigible por identificador. Período
01/1980 a 12/2009
Razón Social: Pinturas Jaipa, S.L.
Régimen: 0111
C.C.C. Principal: 10 42100953042 (C.I.: 0B42175075)
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La cuantificación de la deuda se efectúa sin perjuicio de los
intereses de demora que, en su caso, correspondan, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 11 del RD 1415/2004, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación del Sistema
de la Seguridad Social, así como de la variación de los importes,
según el recargo aplicable conforme al artículo 10 del mismo Re-
glamento y de ulteriores comprobaciones basadas en datos de la
Tesorería General de la Seguridad Social y actuaciones de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

II.- De acuerdo con los antecedentes existentes en este
Centro Directivo es administrador de Pinturas Jaipa, S.L: 
D. José Javier García Pérez

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I. El artículo 30.1 del Texto Refundido de la Ley General

de la Seguridad Social habilita a la Tesorería General de la Se-
guridad Social, para emitir reclamación de deuda por deriva-
ción de responsabilidad en el pago de las cuotas, debidas a cual-
quier título, cuando de los datos obrantes en la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, pueda determinarse el sujeto respon-
sable , la cuantía de la deuda y los trabajadores afectados.

II. El Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio (BOE del día
25) por el que se establece el Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social dispone en su artículo 12
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“Artículo 12. Responsables de pago: normas comunes
1. Son responsables del cumplimiento de la obligación de

cotizar y del pago de los demás recursos de la Seguridad Social
las personas físicas o jurídicas, o entidades sin personalidad, a
las que las normas reguladoras de cada régimen y recurso im-
pongan directamente la obligación de su ingreso y, además, los
que resulten responsables solidarios, subsidiarios o sucesores
«mortis causa» de aquéllos, por concurrir hechos, omisiones,
negocios o actos jurídicos que determinen esas responsabilida-
des, en aplicación de cualquier norma con rango legal que se re-
fiera o no excluya expresamente a las obligaciones de Seguridad
Social, o de pactos o convenios no contrarios a las leyes.

2. Cuando en aplicación de normas específicas de Segu-
ridad Social, laborales, civiles, administrativas o mercantiles,
los órganos de recaudación aprecien la concurrencia de un res-
ponsable solidario, subsidiario o «mortis causa» respecto de
quien hasta ese momento figurase como responsable, declara-
rán dicha responsabilidad y exigirán el pago mediante el pro-
cedimiento recaudatorio establecido en este Reglamento.

3. En caso de que la responsabilidad por la obligación de
cotizar corresponda al empresario podrá dirigirse el procedi-
miento recaudatorio contra quien efectivamente reciba la pres-
tación de servicios de los trabajadores que emplee, aunque for-
malmente no figure como empresario en los contratos de tra-
bajo, en los registros públicos o en los archivos de las entida-
des gestoras y servicios comunes. Si el procedimiento recau-
datorio se hubiera dirigido ya contra quien figurase como em-
presario, las nuevas actuaciones contra el empresario efectivo
se seguirán conforme a lo establecido en el artículo siguiente,
a no ser que se aprecien otras circunstancias que determinen la
concurrencia de responsabilidad subsidiaria.

4. Salvo que las normas legales de aplicación a los con-
cretos supuestos de responsabilidad establezcan otra cosa, no
podrán exigirse por responsabilidad solidaria, subsidiaria o
«mortis causa», las sanciones pecuniarias ni los recargos sobre
prestaciones económicas debidas a accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales causados por falta de medidas de
seguridad e higiene en el trabajo salvo, respecto de estos últi-
mos, que exista declaración de responsabilidad de la entidad
gestora competente.

5. Sin perjuicio de las especialidades contenidas en la
normativa específica reguladora de las actuaciones de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, lo previsto en este Re-
glamento para el procedimiento recaudatorio seguido en rela-
ción con reclamaciones de deuda por derivación de responsa-
bilidad solidaria, subsidiaria o «mortis causa», será de aplica-
ción al que se siga en virtud de actas de liquidación emitidas
por derivación de responsabilidad”.

III.- El artículo 13 del Real Decreto 1415/2004 señala:
Artículo 13. Responsables solidarios.
1. Cuando concurran hechos, negocios o actos jurídicos

que determinen la responsabilidad solidaria de varias perso-
nas, físicas o jurídicas o entidades sin personalidad, respecto
de deudas con la Seguridad Social, podrá dirigirse reclama-
ción de deuda o acta de liquidación contra todos o contra cual-
quiera de ellos. El procedimiento recaudatorio seguido contra
un responsable solidario no suspenderá ni impedirá que pue-
da seguirse contra otro, hasta la total extinción del crédito.

2. Cuando el deudor hubiera presentado los documentos
de cotización dentro del plazo reglamentario de ingreso, sin ha-
berlo efectuado, o cuando ya se hubiese emitido reclamación de
deuda o acta de liquidación contra él, la Tesorería General de la
Seguridad Social sólo podrá exigir dicha deuda a otro respon-
sable solidario mediante reclamación de deuda por derivación,
o lo hará, en su caso, la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial, mediante acta de liquidación, sin perjuicio de las medidas
cautelares que puedan adoptarse sobre su patrimonio, en cual-
quier momento, para asegurar el cobro de la deuda.

3. Salvo que la responsabilidad solidaria se halle limita-
da por ley, la reclamación de deuda por derivación compren-
derá el principal de la deuda y los recargos e intereses que se
hubieran devengado al momento de su emisión, en el proce-
dimiento recaudatorio seguido contra el primer responsable
solidario a quien se hubiera reclamado, o que hubiera presen-
tado los documentos de cotización dentro del plazo reglamen-
tario de ingreso. Incluirá, asimismo, las costas que se hubieran
generado para el cobro de la deuda.

Desde la reclamación de deuda o acta de liquidación por
derivación serán exigibles a todos los responsables solidarios
el principal, los recargos e intereses que deban exigirse a dicho
primer responsable, y todas las costas que se generen para el
cobro de la deuda.

4. La reclamación de deuda por derivación contendrá to-
dos los extremos exigidos para cualquier reclamación de deuda
y, además, la identificación de los responsables solidarios con-
tra los que se sigan actuaciones, y la expresión de los hechos y
fundamentos de derecho en que se funda la responsabilidad.
Previamente a su emisión, deberá darse audiencia a quien pue-
da ser su destinatario, salvo cuando se base en los mismos he-
chos y fundamentos de derecho que motivaron una previa re-
clamación de deuda por derivación al mismo responsable; en
tal caso, se hará constar dicha circunstancia en la reclamación.

5. La suspensión o terminación del procedimiento recau-
datorio seguido contra un responsable solidario suspende o po-
ne fin al procedimiento que se siga contra cada uno de ellos, a no
ser que se produzcan con motivo de impugnaciones o revisiones
fundadas en causas que sólo concurran en alguno de ellos.

IV. La Ley 22/2003, concursal en su artículo 2.4.4 como
presupuesto objetivo del concurso el impago de las cuotas de
la Seguridad Social durante los tres meses anteriores al con-
curso.

V. La Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada en
su artículo 104 dispone:

1. La sociedad de responsabilidad limitada se disolverá:
a) Por cumplimiento del término fijado en los estatutos,

de conformidad con lo establecido en el artículo 107.
b) Por acuerdo de la Junta General adoptado con los re-

quisitos y la mayoría establecidos para la modificación de los
estatutos.

c) Por la conclusión de la empresa que constituya su ob-
jeto, la imposibilidad manifiesta de conseguir el fin social, o la
paralización de los órganos sociales de modo que resulte im-
posible su funcionamiento.

d) Por falta de ejercicio de la actividad o actividades que
constituyan el objeto social durante tres años consecutivos.
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e) Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el
patrimonio contable a menos de la mitad del capital social, a
no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida sufi-
ciente, y siempre que no sea procedente solicitar la declaración
de concurso conforme a lo dispuesto en la Ley Concursal.

f) Por reducción del capital social por debajo del mínimo
legal. Cuando la reducción sea consecuencia del cumplimien-
to de una ley se estará a lo dispuesto en el artículo 108.

g) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.
2. La declaración de concurso no constituirá, por sí sola,

causa de disolución, pero si en el procedimiento se produjera
la apertura de la fase de liquidación la sociedad quedará auto-
máticamente disuelta. En este último caso, el juez del concur-
so hará constar la disolución en la resolución de apertura y, sin
nombramiento de liquidadores, se realizará la liquidación de
la sociedad conforme a lo establecido en el capitulo II del títu-
lo V de la Ley Concursal.

VI.- La Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada
en su artículo 105 dispone:

1. En los casos previstos en los párrafos c) a g) del aparta-
do 1 del artículo anterior, la disolución, o la solicitud de concur-
so, requerirá acuerdo de la Junta General adoptado por la ma-
yoría a que se refiere el apartado 1 del artículo 53. Los adminis-
tradores deberán convocar la Junta General en el plazo de dos
meses para que adopte el acuerdo de disolución o inste el con-
curso. Cualquier socio podrá solicitar de los administradores la
convocatoria si, a su juicio, concurriera alguna de dichas causas
de disolución, o concurriera la insolvencia de la sociedad, en los
términos a que se refiere el artículo 2 de la Ley Concursal.

2. La Junta General podrá adoptar el acuerdo de disolu-
ción o aquel o aquellos que sean necesarios para la remoción
de la causa.

3. Si la Junta no fuera convocada, no se celebrara, o no
adoptara alguno de los acuerdos previstos en el apartado ante-
rior, cualquier interesado podrá instar la disolución de la socie-
dad ante el Juez de Primera Instancia del domicilio social. La so-
licitud de disolución judicial deberá dirigirse contra la sociedad.

4. Los administradores están obligados a solicitar la diso-
lución judicial de la sociedad cuando el acuerdo social fuese con-
trario a la disolución o no pudiera ser logrado. La solicitud ha-
brá de formularse en el plazo de dos meses a contar desde la fe-
cha prevista para la celebración de la Junta, cuando ésta no se ha-
ya constituido, o desde el día de la Junta, cuando el acuerdo hu-
biera sido contrario a la disolución o no se hubiera adoptado.

5. El incumplimiento de la obligación de convocar Junta
General o de solicitar la disolución judicial o, si procediera, el
concurso de acreedores de la sociedad determinará la respon-
sabilidad solidaria de los administradores por todas las deu-
das sociales.

VII. El artículo 112 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común establece:

1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o do-
cumentos no recogidos en el expediente originario, se pondrán
de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no inferior
a diez días ni superior a quince, formulen las alegaciones y pre-
senten los documentos y justificantes que estimen procedentes.

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos,
hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando ha-
biendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo
haya hecho.

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso,
traslado del recurso para que en el plazo antes citado, aleguen
cuanto estimen procedente.

3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el
carácter de documentos nuevos a los efectos de este artículo.
Tampoco lo tendrán los que los interesados hayan aportado al
expediente antes de recaer la resolución impugnada.

Vistos los preceptos de Derecho citados y demás de Ge-
neral aplicación.

RESUELVE
La apertura de un período de audiencia por plazo de 10

días para que pueda alegar lo que a su derecho convenga, an-
tes de que, en su caso se proceda a la emisión de reclamacio-
nes de deuda por derivación de responsabilidad solidaria de
la empresa Pinturas Jaipa, S.L.

Soria, mayo de 2008.– La Jefa de Sección, Olga de Miguel
Ledesma. 1499

La Jefa de Sección de la Subdirección Provincial de Gestión
Recaudatoria de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social sita en C/ San Benito,
nº 17 de Soria, hace saber que:

Habiendo resultado infructuosa la notificación por carta
certificada con acuse de recibo a los sujetos responsables, se
procede, en la forma y efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común de 26-1-92, a notificar
la Resolución de apertura de período de audiencia previo a la
emisión de reclamaciones de deuda por Responsabilidad Soli-
daria a Dª Elia Sánchez Jiménez (DNI 72.889.081B), que copia-
da literalmente dice:

“En relación con la empresa “Construcciones y Reformas
Evic, S.L.” y en base a las competencias atribuidas a esta Teso-
rería General de la Seguridad Social en los artículos 12 y 13 del
RD 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación del Sistema de la Seguridad
Social, y de acuerdo con los siguientes

I.- La empresa Construcciones y Reformas Evic, S.L.
adeuda, según los datos obrantes en este Centro Directivo,
5.543,56 e a la Tesorería General de la Seguridad Social. Dicha
deuda se desglosa de la siguiente manera:
Relación de documentos de deuda exigible por identificador.
Razón Social: Construcciones y Reformas Evic, S.L.
Régimen: 0111
C.C.C. Principal: 10 42100776422 (C.I.: 0B42174839)

58-15

La cuantificación de la deuda se efectúa sin perjuicio de
los intereses de demora que, en su caso, correspondan, de
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acuerdo con lo establecido en el artículo del RD 1415/2004,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación
del Sistema de la Seguridad Social, así como de la variación de
los importes, según el recargo aplicable conforme al artículo
10 del mismo Reglamento y de ulteriores comprobaciones ba-
sadas en datos de la Tesorería General de la Seguridad Social
y actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

II.- De acuerdo con los antecedentes existentes en este
Centro Directivo Dña. Elia Sánchez Jiménez desempeña el car-
go de administradora de Construcciones y Reformas Evic, S.L.

III.- De acuerdo con los antecedentes obrantes en este Cen-
tro Directivo, y en concreto de la certificación del Registro Mer-
cantil de Soria de fecha 11 de septiembre de 2007, no consta que la
Sociedad “Construcciones y Reformas Evic, S.L..” figure disuelta,
liquidada ni en procedimiento concursal, siendo las últimas cuen-
tas anuales presentadas, las correspondientes al año 2004.

Tanto doctrina como Jurisprudencia (Sentencia del Tri-
bunal Superior de justicia de Extremadura de 25 de enero del
2000; Sentencia del TS número 937/2004, Sala de lo Civil, Sec-
ción la de 5 de octubre; Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad Valenciana de 20 de mayo de 2004), re-
conocen la posibilidad de derivar la responsabilidad al admi-
nistrador en caso de no presentación de las cuentas anuales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I. El artículo 30.1 del Texto Refundido de la Ley General

de la Seguridad Social habilita a la Tesorería General de la Se-
guridad Social, para emitir reclamación de deuda por deriva-
ción de responsabilidad en el pago de las cuotas, debidas a cual-
quier título, cuando de los datos obrantes en la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, pueda determinarse el sujeto respon-
sable , la cuantía de la deuda y los trabajadores afectados.

II. El Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio (BOE del día
25) por el que se establece el Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social dispone en su artículo 12 

“Artículo 12. Responsables de pago: normas comunes
1. Son responsables del cumplimiento de la obligación de

cotizar y del pago de los demás recursos de la Seguridad Social
las personas físicas o jurídicas, o entidades sin personalidad, a
las que las normas reguladoras de cada régimen y recurso im-
pongan directamente la obligación de su ingreso y, además, los
que resulten responsables solidarios, subsidiarios o sucesores
«mortis causa» de aquéllos, por concurrir hechos, omisiones,
negocios o actos jurídicos que determinen esas responsabilida-
des, en aplicación de cualquier norma con rango legal que se re-
fiera o no excluya expresamente a las obligaciones de Seguridad
Social, o de pactos o convenios no contrarios a las leyes.

2. Cuando en aplicación de normas especificas de Segu-
ridad Social, laborales, civiles, administrativas o mercantiles,
los órganos de recaudación aprecien la concurrencia de un res-
ponsable solidario, subsidiario o «mortis causa» respecto de
quien hasta ese momento figurase como responsable, declara-
rán dicha responsabilidad y exigirán el pago mediante el pro-
cedimiento recaudatorio establecido en este Reglamento.

3. En caso de que la responsabilidad por la obligación de
cotizar corresponda al empresario podrá dirigirse el procedi-
miento recaudatorio contra quien efectivamente reciba la pres-
tación de servicios de los trabajadores que emplee, aunque for-
malmente no figure como empresario en los contratos de tra-

bajo, en los registros públicos o en los archivos de las entida-
des gestoras y servicios comunes. Si el procedimiento recau-
datorio se hubiera dirigido ya contra quien figurase como em-
presario, las nuevas actuaciones contra el empresario efectivo
se seguirán conforme a lo establecido en el artículo siguiente,
a no ser que se aprecien otras circunstancias que determinen la
concurrencia de responsabilidad subsidiaria.

4. Salvo que las normas legales de aplicación a los con-
cretos supuestos de responsabilidad establezcan otra cosa, no
podrán exigirse por responsabilidad solidaria, subsidiaria o
«mortis causa», las sanciones pecuniarias ni los recargos sobre
prestaciones económicas debidas a accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales causados por falta de medidas de
seguridad e higiene en el trabajo salvo, respecto de estos últi-
mos, que exista declaración de responsabilidad de la entidad
gestora competente.

5. Sin perjuicio de las especialidades contenidas en la
normativa específica reguladora de las actuaciones de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, lo previsto en este Re-
glamento para el procedimiento recaudatorio seguido en rela-
ción con reclamaciones de deuda por derivación de responsa-
bilidad solidaria, subsidiaria o «mortis causa», será de aplica-
ción al que se siga en virtud de actas de liquidación emitidas
por derivación de responsabilidad”.

III.- El artículo 13 del Real Decreto 1415/2004 señala:
Artículo 13. Responsables solidarios
1. Cuando concurran hechos, negocios o actos jurídicos

que determinen la responsabilidad solidaria de varias perso-
nas, físicas o jurídicas o entidades sin personalidad, respecto
de deudas con la Seguridad Social, podrá dirigirse reclama-
ción de deuda o acta de liquidación contra todos o contra cual-
quiera de ellos. El procedimiento recaudatorio seguido contra
un responsable solidario no suspenderá ni impedirá que pue-
da seguirse contra otro, hasta la total extinción del crédito.

2. Cuando el deudor hubiera presentado los documentos
de cotización dentro del plazo reglamentario de ingreso, sin ha-
berlo efectuado, o cuando ya se hubiese emitido reclamación de
deuda o acta de liquidación contra él, la Tesorería General de la
Seguridad Social sólo podrá exigir dicha deuda a otro respon-
sable solidario mediante reclamación de deuda por derivación,
o lo hará, en su caso, la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial, mediante acta de liquidación, sin perjuicio de las medidas
cautelares que puedan adoptarse sobre su patrimonio, en cual-
quier momento, para asegurar el cobro de la deuda.

3. Salvo que la responsabilidad solidaria se halle limita-
da por ley, la reclamación de deuda por derivación compren-
derá el principal de la deuda y los recargos e intereses que se
hubieran devengado al momento de su emisión, en el proce-
dimiento recaudatorio seguido contra el primer responsable
solidario a quien se hubiera reclamado, o que hubiera presen-
tado los documentos de cotización dentro del plazo reglamen-
tario de ingreso. Incluirá, asimismo, las costas que se hubieran
generado para el cobro de la deuda.

Desde la reclamación de deuda o acta de liquidación por
derivación serán exigibles a todos los responsables solidarios
el principal, los recargos e intereses que deban exigirse a dicho
primer responsable, y todas las costas que se generen para el
cobro de la deuda.
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4. La reclamación de deuda por derivación contendrá to-
dos los extremos exigidos para cualquier reclamación de deuda
y, además, la identificación de los responsables solidarios con-
tra los que se sigan actuaciones, y la expresión de los hechos y
fundamentos de derecho en que se funda la responsabilidad.
Previamente a su emisión, deberá darse audiencia a quien pue-
da ser su destinatario, salvo cuando se base en los mismos he-
chos y fundamentos de derecho que motivaron una previa re-
clamación de deuda por derivación al mismo responsable; en
tal caso, se hará constar dicha circunstancia en la reclamación.

5. La suspensión o terminación del procedimiento recau-
datorio seguido contra un responsable solidario suspende o po-
ne fin al procedimiento que se siga contra cada uno de ellos, a no
ser que se produzcan con motivo de impugnaciones o revisiones
fundadas en causas que sólo concurran en alguno de ellos.

IV. La Ley 22/2003, concursal en su artículo 2.4.4 como pre-
supuesto objetivo del concurso el impago de las cuotas de la Se-
guridad Social durante los tres meses anteriores al concurso.

V.-La Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada
en su artículo 104 dispone:

“Artículo 69. Responsabilidad de los administradores.
1. La responsabilidad de los administradores de la socie-

dad de responsabilidad limitada se regirá por lo establecido
para los administradores de la sociedad anónima.

2. El acuerdo de la Junta General que decida sobre el
ejercicio de la acción de responsabilidad requerirá la mayoría
prevista en el apartado 1 del artículo 53, que no podrá ser mo-
dificada por los estatutos”.

VI.- La Ley de Sociedades Anónimas en su artículo 33
dispone:

“Artículo 133.Responsabilidad.
1. Los administradores responderán frente a la sociedad,

frente a los accionistas y frente a los acreedores sociales del da-
ño que causen por actos u omisiones contrarios a la Ley o a los
estatutos o por los realizados incumpliendo los deberes inhe-
rentes al desempeño del cargo.

2. El que actúe como administrador de hecho de la socie-
dad responderá personalmente frente a la sociedad, frente a los
accionistas y frente a los acreedores del daño que cause por ac-
tos contrarios a la Ley o a los estatutos o por los realizados in-
cumpliendo los deberes que esta Ley impone a quienes formal-
mente ostenten con arreglo a ésta la condición de administrador.

3. Responderán solidariamente todos los miembros del
órgano de administración que realizó el acto o adoptó el acuer-
do lesivo, menos los que prueben que, no habiendo interveni-
do en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, co-
nociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o,
al menos, se opusieren expresamente a aquél.

4. En ningún caso exonerará de responsabilidad la cir-
cunstancia de que el acto o acuerdo lesivo haya sido adopta-
do, autorizado o ratificado por la junta general.”

VII. El artículo 112 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común establece:

1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o do-
cumentos no recogidos en el expediente originario, se pondrán
de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no inferior

a diez días ni superior a quince, formulen las alegaciones y pre-
senten los documentos y justificantes que estimen procedentes.

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos,
hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando ha-
biendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo
haya hecho.

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso,
traslado del recurso para que en el plazo antes citado, aleguen
cuanto estimen procedente.

3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el
carácter de documentos nuevos a los efectos de este artículo.
Tampoco lo tendrán los que los interesados hayan aportado al
expediente antes de recaer la resolución impugnada.

Vistos los preceptos de Derecho citados y demás de Ge-
neral aplicación.

RESUELVE
La apertura de un período de audiencia por plazo de 10

días para que pueda alegar lo que a su derecho convenga, an-
tes de que, en su caso se proceda a la emisión de reclamacio-
nes de deuda por derivación de responsabilidad solidaria de
la empresa Construcciones y Reformas Evic, S.L..

Soria, mayo de 2008.– La Jefa de Sección, Olga de Miguel
Ledesma. 1500

EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a
deudores no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decre-
to 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), ordeno la ejecu-
ción contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quin-
ce días naturales siguientes a la presente publicación ante la co-
rrespondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la adver-
tencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los
bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deu-
da por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 84 del citado Reglamento General de  Recaudación.
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Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,

falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Soria, 6 de mayo de 2008.–  La Jefa de Sección, Olga de Miguel Ledesma. 1513

EDICTO del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre notificación a (deudores)
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante por dos ve-
ces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de ma-
nifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente
y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representan-
tes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial,
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asig-
nada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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RELACIÓN QUE SE CITA
Nº Remesa: 42 01 1 08 000007



INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL DE SORIA

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el n° 4 del art. 59 de

la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n° 285, de 27
de noviembre de 1992) y, haciendo uso de lo que determina la
citada disposición, por el presente Edicto se cita a las empre-
sas/trabajadores que se relacionan a continuación para que
comparezcan ante esta Inspección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social de Soria, sita en c/ Vicente Tutor, n° 6- 3° pta.,
al objeto de notificarles las Actas de Infracción/Liquidación
que se especifican y que no han podido ser comunicados por
ausencia, ignorado paradero o rehusado.

En caso de que, en el plazo de 10 días, contados a partir
de la exposición del presente Edicto, no compareciesen los in-
teresados o sus representantes legales se procederá a tramitar
los mismos reglamentariamente. 

Se advierte a los interesados que en el término de 15 
días, desde el siguiente al de la notificación de este documen-
to pueden presentar ante el órgano competente para su reso-
lución escrito de alegaciones acompañado de la prueba que es-
time pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en los articulo 52
del R.D.Leg. 5/2000 de 4 de agosto (B.O.E. 8.8.2000) y 17 del
Real Decreto 928/98 de 14 de mayo (B.O.E. 3 de junio).

EMPRESA N° EXPTE. INFRACCIÓN

ACTAS DE INFRACCIÓN

- JAIME HUERTA ORTEGA 1422008000008180 Art. 2.2 y 20.1 R.D. Leg.5/2000, de 4 de agosto

- VICEMONTOYA, S.L. 1422008000008685 Art. 2.2. y 20 R.D.Leg. 5/2000, de 4 de agosto

EMPRESA N° EXPTE. INFRACCIÓN
- GERARDO DIEZ GONZÁLEZ 1422008000008887 Arts. 15, 16, 26, 103, 104, 106, 109 y 113 del

TRLGSS, R.D. Leg. 1/94, de 20 de junio.
- LUZ EMILIA MARTÍNEZ CORDERO 1422008000007978 Arts. 100 y 102 R.D. Leg. 1/94, de 20 de junio

Soria, 8 de mayo de 2008.– La Jefa de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, Paloma Ibáñez Díez. 1557

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA
Y HACIENDA DE SORIA

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO
ANUNCIO de la Delegación de Economía y Hacienda de

Soria, sobre notificaciones pendientes.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Ge-

neral Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, (B.O.E. nº 302, de
18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan en el Anexo adjunto, para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en dicho anexo se incluyen.

Los interesados citados en el anexo o sus representantes
deberán comparecer para ser notificados en el plazo de quin-
ce días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, en horario de nueve a catorce horas de lunes a viernes,
ante la Gerencia Territorial del Catastro de Soria, como órgano
responsable de la tramitación del procedimiento, sita en la ca-
lle Diputación nº 1, 2ª planta 42071 Soria.
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ANEXO I
URE: 42 01.
Domicilio: Cl. Venerable Carabantes, 1 Bj.
Localidad: 42003 Soria.

Teléfono: 975 227640

Fax: 975 227618

Soria, 9 de mayo de 2008.– El Recaudador Ejecutivo, Ale-
jandro Vega Ruiz. 1559



Transcurrido dicho plazo, sin haber comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES 
Municipio: Arcos De Jalon
Expediente: 18881.42/07
Titular: Ramón García Edro
Domicilio: C/ Jaime I 15- Sábada 3 Ejea de los Cablleros
Procedimiento: 903
Ref. Catastral: 039 7606013 WL567ON 0001

Municipio: Cañamaque
Expediente: 20684.42/07
Titular: Muñoz Cervero Fructuoso
Domicilio: C/ Larga
Procedimiento: 902N
Ref. Catastral: 081 3886426 WL6838N 0001

Municipio: Caracena
Expediente: 18792.42/07
Titular: Couto Serrano Raquel
Domicilio: C/ Arcos de Jalon, 76-3-A Madrid
Procedimiento: 901N/ Requerimiento

Municipio: Cidones
Expediente: 18234.42/07
Titular: Barnuevo Orden Juan
Domicilio: C/ Miraflores 3-3-G Segovia
Procedimiento: 902N
Ref. Catastral: 097 1682201 WM3218S 0001

Municipio: Rábanos Los
Expediente: 19110.42/07
Titular: Romero Ramos Anastasio
Domicilio: Los Rábanos
Procedimiento: 903N
Ref. Catastral: 242 3688009 WM4138N 0001

Municipio: Valdemaluque
Expediente: 18653.42/07
Titular: Poza Pascual Antonia
Domicilio: Tr. de la Moria 4-2-B Alcorcón, Madrid
Procedimiento: 903N
Ref. Catastral: 307 5020103 VM 9152S 00003

Municipio: Vinuesa
Expediente: 5261.42/07
Titular: Antolín Barrios Emilia
Domicilio: C/ La Tía 9 –Ordis- Gerona
Procedimiento: 903N
Ref. Catastral: 340 9701023 WM1490S 0004.

Soria, 24 de abril de 2008.– El Delegado de Economía y
Hacienda, Manuel Junco Ruiz. 1397

TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE CASTILLA Y LEÓN

-SALA DE BURGOS-

DEPENDENCIA PROVINCIAL DE SORIA

ANUNCIO de notificación mediante entrega o depósito de
los interesados en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas que se relacionan en el Anexo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 112, 214 y 234
de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre y en
el artículo 50.5 del Real Decreto 520/2005 por el que se aprue-
ba el Reglamento general en materia de revisión en vía admi-
nistrativa, de 13 de mayo (B.O.E. del 27), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Admi-
nistración, y habiéndose realizado, al menos, los intentos de
notificación exigidos por el artículo 112 de la citada Ley, por el
presente anuncio se cita a los interesados o sus representantes
que se relacionan en el anexo, para ser notificados mediante
entrega o depósito de los actos administrativos derivados de
las reclamaciones económico administrativas que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes podrán recoger una
copia del acto en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquel en que se efectuó el último intento de notifi-
cación, previa firma del recibí, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en la sede de esta Dependencia Pro-
vincial, sita en Soria, C/ Caballeros, 19 en el momento de la
entrega se le tendrá por notificado.

Transcurrido el plazo de un mes del párrafo anterior,
una copia del acto será depositada formalmente en la Secreta-
ría del Tribunal y se considerará como fecha de notificación
del acto la fecha del depósito, de lo que se dejará constancia en
el expediente.

Si se persona posteriormente se le entregará dicha copia,
sin firma de recibí. Dicha entrega no tendrá ningún valor a los
efectos de notificaciones o de reapertura de plazos.

Se advierte, que en aplicación de lo dispuesto en el pun-
to 3 del art. 112 de la Ley General Tributaria, cuando el inicio
de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan
notificados por no haber comparecido el interesado o su re-
presentante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actua-
ciones y diligencias de este procedimiento, y se mantendrá el
derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del
mismo.

ANEXO
Interesado/representante Reclamación

Apellidos y nombre/razón social Nº referencia
Postigo Sanz, Ángel 42/122/07
Postigo Sanz, Ángel 42/123/07
Postigo Sanz, Ángel 42/124/07

Soria, 8 de mayo de 2008.– La Jefa de la Dependencia
provincial, por delegación del Secretario, Mª Jesús Tarancón Ji-
ménez. 1558
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

SERVICIO RECAUDATORIO
ZONA 2ª CAPITAL Y BURGO DE OSMA

NOTIFICACIÓN providencia subasta de bienes.
En el expediente administrativo de apremio que se ins-

truye en esta Unidad de Recaudación contra el deudor D. Sal-
vador Gil Romero, en el municipio de San Esteban de Gormaz,
se ha dictado con fecha 6-05-2008 por la Sra. Tesorera de la
Excma. Diputación Provincial de Soria la siguiente:

“PROVIDENCIA.- De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación (R.D.
939/2005 de 29 de julio), y autorizada la enajenación de los
bienes embargados al deudor D. Salvador Gil Romero, D.N.I.
14450778Q, en el municipio de Velilla de San Esteban, Ayunta-
miento de San Esteban de Gormaz, según Diligencia de Em-
bargo notificada al mismo, y no habiéndose producido el pa-
go de la deuda, procédase a la celebración de la subasta de los
citados bienes, el día 15 de julio de 2008, a las 10 horas, en el
Palacio Provincial de la Excma. Diputación de Soria. Obsér-
vense en su trámite y realización las prescripciones de los ar-
tículos 101, 103 y 104 del Reglamento General de Recaudación
de 2005, indicándose que el tipo de subasta en primera licita-
ción de los citados bienes a enajenar será: 2.130 e“.

Notifíquese esta providencia al deudor y demás personas
interesadas a las que hace mención el artículo 101.2 del R.G.R.
de 2005 y anúnciese al público por medio de edictos en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y demás sitios reglamentarios.

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA A ENAJENAR
URBANA: En Velilla de San Esteban

Vía: C/ San Juan 7 de Velilla de San Esteban
Rfcª Catastral: 4445208VM7044N0001DU
Valor Catastral: 4.130,44 e.
Superficie: Suelo 212 m2. Construida 200 m2. 
Municipio: Velilla de San Esteban 

Linderos: Fincas colindantes:
4445209VM7044N0001XU. C/ San Juan 5 de Ramón An-

drés Andrés, D.N.I. 16698486A.
4445207VM7044N0001RU. C/ San Juan 9 de Cesárea La-

torre Rincón, D.N.I. 00723927W.
Soria, 6 de mayo de 2008. LA TESORERA, Fdº.: Adora-

ción Domingo Mediavilla”.
Lo que se hace público por desconocer el domicilio o no

haber firmado la notificación servirá el presente y su publicación
de notificación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a fin de que comparezca por sí o por medio de re-
presentante en el expediente ejecutivo que se le sigue. En dispo-
sición a cuanto determina el artículo 112.1.2.3 de la Ley 58/2003
de 17 de diciembre General Tributaria, se le concede un plazo de
15 días naturales para tal comparecencia contados desde el si-

guiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial. Si
transcurrido este plazo no hubiera comparecido, se entenderá
producida la notificación a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-
cer, y se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligen-
cias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lo que se publica para general conocimiento y efectos,
advirtiendo que en cualquier momento anterior al de la adju-
dicación de los bienes, podrán liberarse los mismos pagando
los débitos, intereses y costas del procedimiento.

Contra el acto notificado cabe recurso de reposición pre-
vio al Contencioso Administrativo en el plazo de un mes, a
partir de esta publicación, ante el Sr. Tesorero de la Excma. Di-
putación Provincial, según lo establecido en el artículo 14 del
R.D.L. del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales 2/2004 de 5 de marzo y art. 108 de la Ley 7/1985 de 2
de abril reguladora de Bases de Régimen Local, advirtiendo en
todo caso, que el procedimiento sólo se suspenderá en los tér-
minos y condiciones señalados en el artículo 73 del R.G.R. de
2005 y 165 de la L.G.T. 

Soria, 7 de mayo de 2008.– El Jefe de la Unidad de Re-
caudacion, Jesús Corchón Calvo. 1496a

EDICTO
ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

En expediente administrativo de apremio Nº 98/1420
que se instruye en esta Unidad de Recaudación por débitos a
la Hacienda Pública contra D. Salvador Gil Romero, D.N.I.
14450778Q, en el municipio de Velilla de San Esteban, Ayunta-
miento de San Esteban de Gormaz, se ha dictado por la Sra.
Tesorera de la Excma. Diputación Provincial con fecha 6-05-
2008 la siguiente:

“PROVIDENCIA.- De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación (R.D.
939/2005 de 29 de julio), y autorizada la enajenación de los
bienes embargados al deudor D. Salvador Gil Romero, D.N.I.
14450778Q, en el municipio de Velilla de San Esteban, Ayunta-
miento de San Esteban de Gormaz, según Diligencia de Em-
bargo notificada al mismo, y no habiéndose producido el pa-
go de la deuda, procédase a la celebración de la subasta de los
citados bienes, el día 15 de julio de 2008, a las 10 horas, en el
Palacio Provincial de la Excma. Diputación de Soria. Obsér-
vense en su trámite y realización las prescripciones de los ar-
tículos 101, 103 y 104 del Reglamento General de Recaudación
de 2005, indicándose que el tipo de subasta en primera licita-
ción de los citados bienes a enajenar será: 2.130 e“.

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA A ENAJENAR
URBANA: En Velilla de San Esteban

Vía: C/ San Juan 7 de Velilla de San Esteban
Rfcª Catastral: 4445208VM7044N0001DU
Valor Catastral: 4.130,44 e.
Superficie: Suelo 212 m2. Construida 200 m2. 
Municipio: Velilla de San Esteban 

Linderos: Fincas colindantes: 
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4445209VM7044N0001XU. C/ San Juan 5 de Ramón An-
drés Andrés, D.N.I. 16698486A.

4445207VM7044N0001RU. C/ San Juan 9 de Cesárea La-
torre Rincón, D.N.I. 00723927W.

Soria, 6 de mayo de 2008. La Tesorera, Fd.: Adoración
Domingo Mediavilla.

Y en cumplimiento de la providencia anteriormente dic-
tada, se publica el presente edicto convocando licitadores, y
advirtiéndose a cuantos deseen tomar parte en la subasta lo si-
guiente:

En el tipo de subasta no se incluyen los impuestos indi-
rectos que graven la transmisión de los bienes. 

Podrán tomar parte como licitadores en la subasta, todas
las personas que tengan capacidad de obrar con arreglo a de-
recho, no tengan impedimento o restricción legal y se identifi-
quen por medio del D.N.I. o pasaporte y con documento que
justifique, en su caso, la representación que ostente.

Los títulos disponibles podrán ser examinados por aque-
llos a quien interese, hasta el mismo día de la subasta en esta
Unidad de Recaudación sita en la Excma. Diputación Provin-
cial de Soria, C/ Caballeros nº 17, en horario de 9 a 13 horas y
de lunes a viernes.

Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de subasta el
preceptivo depósito de garantía, bien en metálico o cheque con-
formado, que será al menos el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,
sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir
por los perjuicios que origine, la Mesa podrá optar tal como
dispone el art. 104.6,b último párrafo. 

El rematante deberá entregar en el acto de la adjudica-
ción o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia entre el de-
pósito constituido y el precio de la adjudicación, pudiendo asi-
mismo efectuar el pago el mismo día que se produzca el otor-
gamiento de la escritura pública, de ser así, el adjudicatario
deberá comunicar de forma expresa que desea a cogerse a es-
ta forma de pago. Por decisión de la Mesa de subasta, se po-
drá exigir que en el plazo de 10 días constituya un depósito a
este respecto.

Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en
sobre cerrado, en la oficina de esta Unidad de Recaudación de
la Excma. Diputación, hasta una hora antes del comienzo de la
subasta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas,
deberán ir acompañadas de fotocopia del D.N.I. y cheque con-
formado, extendido a favor de la Excma. Diputación Provin-
cial de Soria por el importe del depósito.

Cuando la participación en la subasta se lleve a cabo en
virtud de la colaboración social a la que se refiere el art. 100.5
del R.G.R. de 2005, y de acuerdo con lo dispuesto en el art.
103.3 del citado reglamento, el licitador en el momento de su
acreditación podrá manifestar que en el caso de ser el adjudi-
catario se reserva el derecho de ceder dicho remate a un terce-
ro, para que el documento público de venta pueda otorgarse
directamente a favor del cesionario. A este fin, se insta al re-
matante a que en el plazo de 15 días naturales deberá comu-
nicar a esta Recaudación la identidad del cesionario a cuyo
nombre se otorgará el documento público de venta, quedando
advertido que esta circunstancia no altera el plazo de pago
previsto en el art. 104.6,b) del R.G.R. 

En el supuesto de concurrencia de varias ofertas en so-
bre cerrado, comenzará la admisión de posturas a partir de la
segunda mas alta de aquéllas, y será adjudicataria la postura
más alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no
existir otras ofertas.

Si una postura no coincide con el importe de un tramo,
se considerará formulada por el importe del tramo inmediato
inferior.

Los licitadores en sobre cerrado podrán participar per-
sonalmente en la licitación con posturas superiores a las ini-
cialmente presentadas en sobre cerrado.

Si coinciden en la mejor postura varias ofertas en sobre
cerrado, se dará preferencia a la registrada en primer lugar. Si
concurren en la postura con una presentada presencialmente
durante la realización de la subasta, será preferente la del so-
bre cerrado. 

La mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado no
presentes y pujará por ellos sin sobrepasar el límite máximo fi-
jado en cada oferta.

La devolución a los licitadores no adjudicatarios que
efectuaron su oferta, se realizará seguidamente a la celebra-
ción de la subasta. 

La Mesa de subasta podrá cuando así lo estime pertinen-
te y previa deliberación, acordar la realización de una segunda
licitación una vez finalizada la primera de los bienes que no ha-
yan sido adjudicados en ésta. El nuevo tipo de esta segunda su-
basta será el 75% del tipo de subasta en primera licitación. A tal
fin se abrirá un nuevo plazo de media hora para que los que
deseen licitar, constituyan depósitos que cubran el 20% del nue-
vo tipo de subasta de los bienes que van a ser enajenados, sir-
viendo al efecto los depósitos efectuados anteriormente.

Los tramos a que deberán ajustarse las posturas serán de
100 e al alza a partir del tipo fijado como base. 

En caso de impago del precio de remate por el adjudica-
tario, la Mesa de Subasta podrá optar entre acordar la adjudi-
cación al licitador que hubiera realizado la segunda oferta más
elevada, siempre y cuando la mantenga y esta no fuese infe-
rior en más de dos tramos a la que ha resultado impagada, o
iniciar la adjudicación directa. Si la oferta es inferior en más de
dos tramos, se iniciará la adjudicación directa. 

Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad que se hayan aportado en el expediente, no tenien-
do derecho a exigir otros.

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la
anotación preventiva de embargo, si es que existen, quedarán
subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, en-
tendiendo que el adjudicatario de la subasta los admite y que-
da responsabilizado de los mismos.

La subasta se suspenderá, en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de bienes, si se hace el pago de la deuda,
intereses y costas del procedimiento según establece el art.
169.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria.

Si no estuvieran inscritos los bienes en el Registro de la
Propiedad, la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos pre-
venidos por el artículo 199.b de la Ley Hipotecaria y que en los
demás casos en que sea preciso habrán de proceder, si les in-
teresa, como dispone el título VI de dicha Ley. En tales su-
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puestos, la Administración no contrae otra obligación que la
de otorgar, si el deudor no lo hace, la escritura de venta.

Los bienes no enajenados en subasta podrán adjudicarse
mediante venta por gestión directa, conforme al procedimien-
to establecido en el artículo 107 del Reglamento General de
Recaudación de 2005.

Si los bienes no hubieran sido objeto de remate conforme
a lo dispuesto en el párrafo anterior, la Diputación se reserva
el derecho de solicitar la adjudicación de bienes al Estado en
aplicación del artículo 109 del citado Reglamento. 

ADVERTENCIAS
En el caso de deudores con domicilio desconocido, la no-

tificación de la subasta se entenderá efectuada, a todos los efec-
tos legales, por medio de la publicación del presente edicto.

Con respecto a los inmuebles urbanos a enajenar, en
cuanto a los derechos de retracto en caso de los copropietarios
de una cosa común a enajenar, se estará a lo establecido en el
art. 1.522 del Código Civil.

Caso de que en el inmueble urbano a enajenar exista
contrato de arrendamiento, en cuanto a los derechos de re-
tracto del arrendatario, una vez notificado, se estará a lo esta-
blecido en el art. 25 de la Ley 29/1994 de 24 de noviembre de
arrendamientos urbanos, derechos de retracto, una vez adju-
dicado el bien por precio determinado.

En todo lo no previsto en este edicto se estará a lo pre-
ceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto y
confieran algún derecho a favor de terceros.

Soria, 7 de mayo de 2008.– El Recaudador, Jesús Corchón
Calvo. 1496b

ANUNCIO
CITACIÓN a los interesados para ser notificados por com-

parecencia de las actuaciones efectuadas en el expe-
diente administrativo de apremio que se les sigue. 

No habiendo sido posible realizar la notificación al intere-
sado o a su representante por causas no imputables a esta Ad-
ministración, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
112.2 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria,
se cita a los contribuyentes mas abajo relacionados para que
comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados o sus representantes, deberán comparecer
para ser notificados en la Excma. Diputación Provincial de So-
ria, Servicio de Recaudación, Calle Caballeros nº 17, en el plazo
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte a los interesados que si no se hubiera com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de
vencimiento de dicho plazo.

PERSONAS A QUIENES SE DIRIGE LA NOTIFICACIÓN
D. Manuel Alonso Romero, D.N.I. 72876092V, último do-

micilio conocido: San Esteban de Gormaz.
Dª. María Milagros Sotillos Barrio, D.N.I. 16797383T, úl-

timo domicilio conocido: San Esteban de Gormaz.

Trámite a notificar: Diligencia de ampliación de embar-
go por acumulación de débitos sobre las siguientes fincas ano-
tadas de embargo en el Registro de la Propiedad del Ayunta-
miento de San Esteban de Gormaz: Fincas nº 1.346, 1.890,
1.344, 1.339, 2.099, 1.331, 1.345, 1.332, 1.347, 2.080 y 1.974.

Soria, 2 de mayo de 2008.– El Recaudador, Jesús Corchón
Calvo. 1465

ANUNCIO
CITACIÓN a los interesados para ser notificados por com-

parecencia de las actuaciones efectuadas en el expe-
diente administrativo de apremio que se les sigue. 

No habiendo sido posible realizar la notificación al intere-
sado o a su representante por causas no imputables a esta Ad-
ministración y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
112.2 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria,
se cita a los contribuyentes mas abajo relacionados para que
comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados o sus representantes, deberán comparecer
para ser notificados en la Excma. Diputación Provincial de So-
ria, Servicio de Recaudación, Calle Caballeros nº 17, en el plazo
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte a los interesados que si no se hubiera com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de
vencimiento de dicho plazo.

PERSONAS A QUIENES SE DIRIGE LA NOTIFICACIÓN
Hrdos. de Dª. Anastasia-Sara Romero Laguna, D.N.I.

08077217P, último domicilio conocido: Noviercas (Soria).
Trámite a notificar: Citación para firma de escrituras de

finca urbana enajenada en subasta pública por herencia yacente. 
Soria, 14 de mayo de 2008.– El Recaudador, Jesús Cor-

chón Calvo. 1605

AY U N TA M I E N T O S

COVALEDA
El Pleno de este Ayuntamiento de Covaleda, en sesión ce-

lebrada el día 30-4-2008 acordó aprobar inicialmente la Modifi-
cación Puntual n ° 1 de las Normas Urbanísticas Municipales vi-
gentes en esta localidad para la ampliación del polígono indus-
trial de Cabañares, 9.016 Ha en el margen derecho de la carrete-
ra que une Molinos de Duero con Duruelo y el cambio de cali-
ficación del Suelo Urbanizable No delimitado para uso indus-
trial del Rodal 34, 5.818 Ha, a Suelo Rústico Común con protec-
ción Natural , disponiendo someter a información pública la
documentación integrante de dicha modificación por el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
del último de los anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia,
BOCyL y en uno de los periódicos de mayor circulación en la
provincia. Durante dicho plazo cualquier entidad o persona in-
teresada podrá conocer y examinar  la documentación inte-
grante de las mismas en las dependencias municipales sitas en
la Casa Consistorial, en horas de oficina, y presentar los escritos
de alegaciones que estimen convenientes.
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Así mismo en dicha sesión se ha acordado suspender las
licencias de construcciones e instalaciones de toda clase de nue-
va planta, la ampliación de construcciones e instalaciones de to-
da clase, la demolición de construcciones e instalaciones, salvo
en caso de ruina inminente, el cambio de uso de construcciones
e instalaciones y las demás que sean contrarias a las previsiones
de la modificación puntual n ° 1 en la zona objeto de actuación.
La suspensión de licencias durará hasta que se proceda a la
aprobación definitiva de la modificación puntual n ° 1 o bien
como máximo durante el plazo de dos años contados a partir
del acuerdo de aprobación inicial de dicha modificación. Dicha
suspensión comporta también la interrupción del procedimien-
to otorgamiento de las licencias indicadas solicitadas y no re-
sueltas en dicha zona con anterioridad a la fecha de adopción
del citado acuerdo y que sean contrarias a las previsiones de la
nueva ordenación urbanística. Contra este acuerdo de suspen-
sión de licencias que se publica podrá interponerse recurso con-
tencioso - administrativo anta el Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Covaleda, 6 de mayo de 2008.– El Alcalde, José Antonio
de Miguel Camarero. 1580

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 30-
4-2008 se aprobó el proyecto técnico de “Parcelación y Urbani-
zación zona polígono industrial pista a Urbión” redactado por
los Arquitectos Asunción Ruiz Ballano y Valentina Liso Núñez
con un presupuesto de ejecución por contrata de 181.753,20 e.

Proyecto que se expone al público a efectos de reclama-
ciones durante el plazo de 15 días hábiles contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Si durante el plazo de exposición no se presentan recla-
maciones contra dicho Proyecto se entenderá definitivamente
aprobada sin necesidad de nuevo acuerdo.

Covaleda, 6 de mayo de 2008.– El Alcalde, José Antonio
de Miguel Camarero. 1546

SERÓN DE NAGIMA
Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de

Paz sustituto, de este municipio y al objeto de proceder a la
elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se efec-
túa convocatoria pública para que quienes estén interesados
en cubrir dicha vacante presenten en este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, instancia solicitando su elección.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (B.O.E. de 02-07-1985)
y en el Reglamento número 3/1995 de 7 junio, de los Jueces de
Paz (B.O.E. de 13-07-1995) para ser Juez de Paz se requiere ser

español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las
causas de incompatibilidad que establece el artículo 303 de la
Ley Orgánica 6/1985.

Serón de Nágima, 8 de mayo de 2008.– El Alcalde, José
Juan Latorre Hernández. 1581

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Por Copiso Soria, S.C. se solicita licencia ambiental en

expte. A-9/08 para ampliación de la actividad de almacén de
cereales y venta de herbicidas sita en Polígono Industrial Las
Carretas, s/n. de San Esteban de Gormaz.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se hace público, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad
que se pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar de la inserción
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

San Esteban de Gormaz, 8 de mayo de 2008.– El Alcalde,
Millán Miguel Román. 1583

TORREBLACOS
Por Acuerdo de la Asamblea Vecinal de fecha 25 de ju-

nio de 2007, se ha acordado iniciar expediente de investiga-
ción de bien inmueble consistente en terreno que forma una
franja libre de edificación que uniría la C/ La Iglesia y la Pla-
zuela que se presume perteneciente al dominio público local
situado en Torreblacos.

Lo que de conformidad con lo establecido en el art. 46
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, Real De-
creto 1372/1986, de 13 de junio,se hace público para general
conocimiento por espacio de quince días con el fin de que los
que se consideren afectados por el expediente que se tramita,
puedan presentar por escrito las alegaciones que estimen con-
venientes, en el plazo de un mes a contar desde la finalización
del periodo de exposición pública en el Boletín oficial de la
Provincia.

Torreblacos, 12 de mayo de 2008.– El Alcalde, Sergio Ál-
varez Manzano. 1584

NAVALCABALLO
Esta Alcaldía, por resolución de fecha 8 de mayo de

2008, y para el período comprendido entre el día 1 de junio y
1 de septiembre de 2008, en que permanecerá ausente por ra-
zones de trabajo, ha delegado sus funciones en el Teniente de
Alcalde D. Pablo Ayllón Romera,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Navalcaballo, 8 de mayo de 2008.– El Alcalde pedáneo,

Carmelo Ayllón Mateo. 1544
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